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actividades en los términos municipales afectudóspúr la ,j rtlfiS~
formación en regadío de la zona de Monteagudo dela;s;Vica~
das podrán acceder también a losbenefkiü,<¡de dicha; obra
sol1citando la adjudicación de tierras para la constítüciñ.ll do
alguna de las explotaciones a que se refiere, el articuJ,9 sjete
del presente Decreto, con alTeglo, a las siguientes norma:s:

al Acreditar por su inscripción en la Seguridad Sü:cialo
de otro modo fehociente qúe reunían lucondlciónde titulare::;
de explDtaciones O de trabajadores agral'iosensu caso, el día
f,Cece de julio de mil novecientos setenta y Uno.

b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco l;iños ysab€l"
leer y escribir, circunstancia esta última qUe dC'j)e!'án RcrcdHaf
mediante la correspondientecenrficación.

el Especificar en su soUcitudfH tipoo tipos. de úXj')totficiO-"
nes que desean constituir dentro <le las 'S011aladas Bnelcitado
articulo siete. -

el} La adjudicación de esta:; tíenas '>lO' hará en concepto d'f,¡
concesión administratíva.

eaneet1 t ro eionpa/'ce latia

Artículo veinte.-El MinisteriO:de Agricultura dC'terJnínárá,
med'nn!e Orden ministerial. los se.ctÚr<'sd-e l•• zona ''e;;d'b!e de
Monteagudo de las Vicarias en lasque ha de lh'v~n;eacabo

ta concentración parcelaria confonne a lus noqnas de l!-itey.

CAPITULO V

PLAN COOnD1NADO DE QBHA.S

Artícu!o V('JUtIuno -Uno La ComISIón recDn;u MuJa que,
de ucuerdo con el artIculo cIento tres de lrl Ley de RoCQrma y
l)ü'oHrrollo Agrano, ·ha de encargarsede'JI3' redadción.9'erpl-~n

Coordinado de Obr.as para laPl1e~taen l'íego ,X'tr4nsfol'~aqi(;jn

de la zona regable, f:stani integrada por treslngenJt!(ps 'd~
Caminos, Canales y Puertos, d(jsí,gnados. por l¡)¿:DireG:cipll:(}~c
neraJ de Obras Hidntulicas, uno 'perteneciente :f>,. lo-,sS'erV1cii)$
Contra les de 1<J, misma y los otros. do.s a laCun:fe~erfl(::,¡Pnf:ij~
drográfíca del Ebro y por tres Ingenieros Agró11omOS,' nornb:rgc
dos P?f la Presidencia - del IRYDA.• uno .. pertE;f:L·eciente.{a:,.'Jg.s
SC'rvlclosCentrales, otro a l~ Inspección' Hegi0fJ.a.l del::~blXl:Y
ol.roa la Jefatura Provincia! de Zaragoza,. todos :1Q:s9u,~les
tendrán derecho al percjbo de las asistenyi~s.r dio-tas.regI~
mentarias en BUS reUllIQnés y, p()1Jibl~s desrJaZ;'1t)1lC":lt<iS;: q~e
seran satisfechas por los Org~nbln<)S de los qUn(h'!:pellClal'l~

Dos. El plazo para la e-Iahor;:wfón· del Plan :Co(JJ'(Hno,:do d.e.
Obras se fijará en seis: meses. a partltde la fecha d€1Ja p-q.
bJicacion del presente Decrelo.

CAPITULO VI

,\Sl.STEKC\A TECNrCA y ECONOid}.CA DE LASL\pi-OTAC10KES

Artículo velri.tidós.-Uno, El IRYDA dirigirá.'ia tn\ll~f>ortna~
CjÓll agncola de las z:onas y apoyara fOI'-servicios tecniG-:Os <lo
asesoramiento y divulgaCión encom~ndados alServic1o::déE1C~,
tensión Agraria, el cual mejorl:'tni la preparación ptofé-::;jóll~l
de la población agraria, dedIcando especial ate;o.cíóll :tlJIl. .f-or
n:ración empresarial y a .las a1;Uvidades de .. ~sttón .·cle :~",plott:l;
Clones en forma. de grupos de gesti~n y divul.g,anl Jos-etinoc¡'~
mientos convenientes para facilitar. JIl: transf'or.rnaciónque 'Se
pretende. alcanzar, promovíendo. asimismo la' acción de los
agricultores t de sus .farni1ias par:ala mejor utij¡zaclón' de loo
recursos.

Dos. Para la Mistencirv técnica" econÓmica. y sodala .. 1Q$
concesionarios y a los agricultor-os que ~engLln )ósmimnús de ..
rechos que ellos, así como a 'los .empre$arios. agrariú.s'~Ilge~
neral, el lRYOAestimulará l~ agr~(;ultura'd~, grupc,;cI'f!~'pd¡J
para ello los Centros de Servlcioque se.: con5ide-ren'Q:~()er,c.;riQi

en colaboración con la Organizac1ónSincUcal,' ~'" través'dú los
correspondientes Grupos Sjndicales'Q Cooperativas,

Tres. Para la masconvenicrIto. ydetalh1da .tipifk1k~Ó:i1dfj
la estructura técnica de lasunidade-s' de;explota.ciónque' so
mencionan en el .articulo siete:Y'. 'para la. r'r:ct't',raciórt '#e •. l(lf:i'
planes de producción a que ~e alude etl,~l ;ll'UCÚ]O .oc!'todt?I
presente Decreto, el lRYDA estvblecera :Ia o'P:ortuna(;Ol~hora

ción con, la Dirección General de:la Producü~:n.:Agrariíl<·

. Artículo vejntitrés.~Los modestos. propi,na:rioscultiya¡:lóre:s
d ¡recios y personales de .tierras . l~eservW"las .-en 'laszon~~ .con
extensión no. superior a las unidades fs,ml Ua:res,. ctefiniq~s. :en.
el artículo ~éptimo, tendrán derecho a ql:l,é llls,'()brasd:e,i"[lt~~¡:;
agri~ola privado que están ohligad0s a ref.l1i;::flr,' h.~se¡rc::ute~l
Instltuto y a que el reintegroql.l-0 les :correspoqde por'estas
obras y por las de interos comúJ1'. así 'como· la GOl1t::81iipp; <le
au::dJios técnicos y económicos par-ala explotación de's~\s.t-e·
nenos. se verifiquen en las mL':irtlasconrlido,nes establrdda.s
para los concesionarios de tiel'rasdel Io:stiluto

DISPOSlCJON FINAL PHiMERA

Para la realización de obras en terrenos de .domini(} público
los 0jnis.terjos de Obras Públicas y AgricuIt-¡¡ráconíuniaIUGn"
te dIctaran, dentro de su~ j';:::,;y;~:cti\¡:-¡s.esferas'de cón-t'pn-~cl'1.cia,

cuantas disposiciones com¡/en.erdar:a::¡¡ de. rango. intf:tiúr se
conslderen necesarias o convenientes para el má$-'exacto'cum~

plimie-nto de este Decreto, a$i como para facilitar la realíza
ción del Plan General de Transformación de la zona regable
de Monteagudo de las ViCarias.

DISPOSIClON FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día d,' su
públlca-cJOn en el "BoJetm Oficial del E<)tado~.

Asíladispon.go por el presente Decreto, dado en La Corufia
a treinta dE~ agosto dé mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BO¡'¡BO,-;
PRfNCfPE DE ESPAÑA

.. El\1ú¡j$tro,d~ Agricult:ura,
TOMAS 'AtLE'NIlI¡; :y GARClA~BAXTER

20067 0lfDb.~Nde23dfJ septiembre de 1974 por la que se
declt:t-racomprendido en. Zona de Preferente Loca
lizaci-ón lndustriat, Agraria el perfeccionamiento del
secadero de.maiz,de.'don Maximino Caballero Sua·
rez,empf.az.ati0eli Me:rida tBadajoz} , y se aprueba
el proyeetodefinitivo,

Ilmo. Sr... Deqonf().rrnidad ,con la propuesta elevada por esa
Direcdón Genera;l.de Industrias y Mercados en Origen de Pro
duc.tOi5 Agrarios.sóbr€.. lil.p.eti<:iém ..ror'n.:~ill,p;da por dan Maximino
CaballeroSuárezpara .elperfeceionamién~ode .$U secadero de
maíz, e~p'az.ad,() en Mérida fBadaiozl,·a,cogiéndose·a los benefi
cio.~ .. previstos en el D~creto'.Z39211B72;,de .. 1B de agosto, y de
acuerd09O'n lo disp-üestg en la Ley 15?/1963; de2 de diciembre,
s()breIndltStri<t-'> .. de ... Interés"Prefe-Tente'·y demás disposiciones
diCtadas para- Su 'eíecución y desarrollo;

Éste Nilitistel'io ha tel1ido a bien disponer:

1,.oD(O!clarólf.el, .pérfeteionamiehto del ..·secadero de maiz., cm
plaz,ado en,~erid-a'.CBad:aJotJf,de.d:ortMax'imi'lo Caballero :=>lJi!

reZ,: -comprehdidQén Zon'a de·Pret'erenteLocalización Industrial
Agtarla.. pqt'TlJ-mpJir las condiciones y requisitos que señala el
QeGret{}.2;)~~/1972; d~ 16, de~gost{).

2/' Incl\lirlo 'en el gr~po At:iei los sei\aIados en la Orden do
este Mini$~€r.lo.. de •• 5:9:e:J'rlarzo. de 1965, exceptuando el·benefíClO
deJa eXPr0piaci91l fqr'zosa deterrel1ospor no haber$e solicitado

:,!/'lJ¡'.'ÜiJalida!i .del.pe:rfercionarniento de referencia queda
cOll'fpren<ii:dp"d,eniro de la Zona. jiePreferente Localización In-
dU~~f:h:J 'b~rari~, '. .... . .' ". .' . .':'

4i~<1Ap~b~rf;l1 pro:y:eetod~ihítjvo:d-el.perfeccionamíento. pro
y-eSradP.c~?,o'p~~stlPuesto'.de tnye;rsión, .~..efectos de subvención,
asc~:ende,a:~(l'os)nillol1es llúvecientas t;:uarenta y nueve mil ocho
ci~:nta$~l:lQ peS:etas,con-sl¡lS€n.ta,céntfmos (2.949.8oa,6o pes.etas).

'La cllB:-n·Ua de la subvención ~cende-rácomo máximo a qui~
riii)-ritasoch.E!nta y nueve :mil novecientas sBsenta y una (58-9.961)
peSEitas.

$.<1CQhceder un· pt~zo de' tres .mese,s .panel- la iniciación de
[as 'bbr~.y. de -:nueve meses. Pata. su ternlÍ nación, plazos am bos.
que se contarán 'a partir d,e laCecha de aceptación por los inte
tesados -de la presentereso.lu{:-ión.

•L9 -qU~Cohlunico'aV. L Pfl:ra sucoDocimiento yefcetos
f)ios ~uar:dc.s V. L
Madrid.,2;~ dese1?twmbrede 1974.c·P. D.~ el Director general

de !~dustriasy'Mér9adQ!>en OrigeTl dé Productos Agrarios. Juan
EautIsta SalTa P~drosa.

flmo. Sr. Píú:~-ctorgéneraI de Indw,trias y Mercados en Origen
de ProdlKtosAgrarios.

ORDBN de 24 de septiembre de 1974 por la que se
,:leclara- comprendida en SeCtor Industrial Agrario
de· .lntf!'cies Preferente a la i'meva .ampliación .de la
c.&ntral.hortofruticola de "Arilfl'l". S. A.", en Lé
rüla¡ cqpital, pfOl:mniéndo.'!ela concesión- de los co·
rrespondientes beneficios y aprobándose el proyec
to de la misma;

lImo, Sr.~ De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcd(m. Gemmalsobre petiCión<fonnulada por.,ArHfrut, S. A.,,",
p.a.vft:; la .·nllev~,'arrtpliaé~u·de. su central hortofrutícola, aco
giéndosealos 1;lCnefici?!>· pre'Vistos en el Decreto 239211972, de
18 d~ agosto;; So'bre-:Jndustrias agrarias de interés preferente.
y ,deacu~:tdo -oon lo disp.ue~tp en. la Ley 152/1963, de 2 de
dic.íernbre. :\i' demas disposiciones, dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este MinistC-rlo ha Lenidp a bien dispoU9r'

L." Declarar a I-a;nueva aihpliaclónoe la central hortofru
ticol-a; a r~a~izare-gelpo.Hgono .industrial· ..-EI Segre.. , de Lérida.
Ci\pr.1;aJ•. pn-r. «Ari1frut;S: A ... ,.CóIDprendidaen el Sector Industrial
A~artod~ Jnt~1;ésPref~rel:lte: li).manipttlación de productos
ag:r.arios,Yí1:leTCatJ0s en o:Dgén,de productos agrarios, del a,rticu
Joprirnei'Q- del' Decreto·2392/1972,de jB·de a.gsto, por cumplir
las condiciones exigidas en el mismo.


